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Bogotá D.C., 20 de agosto de 2021 
 
Ejecutivo – ordena desglose 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00819-00 
 
Revisado el escrito emanado de la apoderada de la demandante 
en los archivos PDF con 15 y 16, se observa que:  
 

a. El memorial se encuentra dirigido al Juzgado 6º Civil 
Municipal de Bogotá 
 

b. El número de radicado del proceso que señala el 
memorialista es 11001-40-03-006-2020-00590-00.  
 

c. El demandante es Banco Coomeva.  
 

d. El demandado es Jorge Andres González Rojas.  
 
De lo anterior, se tiene que el memorial agregado al expediente 
(PDF 015 y 016) no corresponde al proceso ejecutivo que aquí se 
tramita y son del resorte de un proceso de otro despacho judicial. 
 
Por lo anterior, en los términos del artículo 116 del Código 
General del Proceso, se ordena a la secretaría del Despacho 
proceda a realizar el desglose del memorial adosado y se proceda 
a remitirlo al juzgado de conocimiento al proceso 
correspondiente.  
 
Déjense las constancias de rigor.  
   
Cúmplase, 
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